REF: Entidades sin fines de lucro. Alcance de las exoneraciones.

 

Asunción, 08 de Noviembre de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 288 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 08 DE NOVIEMBRE DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente N° XXXXXX, el XXXXXXXXXX exponen cuanto sigue: “El objeto de la presente consulta es contar con la interpretación de la Administración Tributaria sobre la correcta aplicación del derecho a la situación de hecho concreta que afecta al Consorcio y que a continuación paso a exponer: En primer lugar, se informa que el “XXXXXXXXXX”, es una Asociación Civil sin fines de lucro, conforme se desprende de los Estatutos Sociales, que se acompaña a esta presentación. El mismo está integrado por los propietarios de los terrenos de la denominada “XXXXXXXXXX” y se halla regulada por los Estatutos Sociales de la entidad e inscripta en la Dirección General de los Registros Públicos, Sección Personas Jurídicas y Asociaciones, Bajo  el Nº XXX, folio XXXX y siguientes de fecha 27 de junio de 1994, modificada por Asamblea Extraordinaria  de fecha 10 de noviembre de 1.995. El consorcio fue constituido con el objeto de cumplir con los siguientes fines, de conformidad al Artículo 2º del Estatuto Social: Integrar a los propietarios para defender sus derechos e intereses y resolver sus problemas comunes. Representarlos ante el Estado, Municipio, entidades y personas jurídicas de toda índole. a) Realizar obras de conservación de las instalaciones y prestar los servicios que sean de común interés. b) Cuidar el cumplimento de las normas y ordenanzas establecidas en el Plan Regulador del Reglamento de Co - Propiedad y construcción, manteniéndolo dentro del carácter para el que fue concebido. c) Armonizar las diferencias que surjan entre los distintos copropietarios. d) Conservar adecuadamente el arbolado y riquezas naturales de la Urbanización. e) El consorcio no tiene fines de lucro. f) Disponer para los Consorciados un ámbito apropiado para la realización de eventos sociales, culturales y deportivos. Asimismo se aclara que de acuerdo al Artículo 37 del Estatuto Social, se establece que en caso de disolución del Consorcio, los bienes patrimoniales, si las hubiere serán distribuidos entre entidades de beneficencia. Por consiguiente, conforme a los estatutos sociales, el Consorcio se trata de una entidad que no tiene por fin el lucro. En cuanto a los bienes del consorcio, es  relevante destacar, que de acuerdo al Artículo sexto del Estatuto social, constituye  patrimonio de bien común de los Consorciados, los siguientes bienes: El edificio de la sede social y sus dependencias, playas de estacionamiento, la portería de acceso al Club, el alambrado perimetral, las calles que dan al frente de los lotes, la superficie común descubierta, todas las instalaciones deportivas, canchas de tenis, de fútbol. Canchas de golf, piletas de natación, vestuarios, jardines y parques, embarcadero, área destinada  a actividades hípicas,  instalaciones de electricidad, la red de agua existente. Además se establece que el inmueble en su conjunto actuará como un Club de Campo o como un complejo habitacional, social, deportivo, de esparcimiento y incluso natural. A los efectos del cumplimiento de los fines del Consorcio y para hacer frente al mantenimiento de toda la infraestructura del consorcio, el Estatuto establece que los copropietarios deben contribuir proporcionalmente conforme se halla estipulado en los estatutos, además se establecen expensas comunes, las cuotas sociales del Club, las cuotas adicionales de uso de la guardería náutica. En efecto, en el Artículo 15 del Estatuto, se establece que todos los copropietarios están obligados a contribuir para sufragar los gastos necesarios para el buen mantenimiento y conservación de las cosas y la prestación de los servicios de carácter común independientemente al uso de los mismos. Tales como los gastos de administración, los impuestos, tasas y contribuciones, reparación y conservación de las partes, primas de seguro contra incendios,  expensas originadas por obra nueva. Todos los gastos comunes y expensas deben ser soportados por los copropietarios de acuerdo al uso de los servicios que se le presta y aquellos que no son cuantificables, serán soportados de acuerdo al porcentaje de superficie que le corresponde a  cada copropietario. Como es sabido, a partir de la entrada en vigencia de la reforma tributaria establecida en la ley 2421/04, “De Adecuación Fiscal, se han modificado los criterios impositivos  de exoneración con respecto a las entidades sin fines de lucro, como lo es el “XXXXXXXXXX”, de manera que por medio de la presente consulta se pretende aclarar la situación particular del Consorcio. Ante esta situación, por medio del resorte legal previsto en el Artículo 241 de la Ley 125/91, venimos a peticionar de la Subsecretaría de Tributación, la pertinente aclaración sobre la aplicación del derecho a la situación concreta del “Consorcio de Copropietarios”, basados en los siguientes fundamentos. Naturaleza del Consorcio de Copropietarios: Como se ha mencionado, el Consorcio está conformado por los copropietarios de inmuebles de la XXXXXXXXXX, el que se rige por los estatutos sociales debidamente inscriptos en el registro público y cuyo único fin es la administración unificada del complejo habitacional, que pertenece a varios propietarios. Esta administración tiene por objeto reunir el importe de las expensas, las cuotas sociales del club y las contribuciones proporcionales, fijadas en el estatuto social de la entidad, para poder hacer frente a los gastos de mantenimiento, limpieza, seguridad, administración, pagos de tributos, seguros, mantenimiento de las áreas deportivas, en síntesis todos los gastos comunes de la urbanización y del club, del cual son los socios los copropietarios de los inmuebles. Además existen algunos ingresos ocasionales, como derecho de uso de canchas o espacios, ingresos estos ocasionales destinados al costoso mantenimiento de las mismas, pero que son como se mencionó ocasionales. En síntesis, el Consorcio tiene como fin la administración común del “XXXXXXXXXX”, y de los gastos comunes que cada copropietario debe obligatoriamente abonar conforme se halla establecido en los Estatutos Sociales, por medio de las expensas, las contribuciones proporcionales y las cuotas que fija el club. Como se puede notar, el Consorcio no realiza ninguna actividad que no esté establecida en los estatutos, no realiza actos de comercio, no realiza ningún tipo de enajenación de bienes,  no se presta servicios a terceros ni a los miembros en forma particular, en síntesis las actividades son meramente de administración de los bienes comunes de los copropietarios. Situación impositiva. Atento a la entrada en vigencia de la Ley  2421/04, que establece reformas a la ley 125/91, de acuerdo a nuestro criterio consideramos que los ingresos obtenidos por el “XXXXXXXXXX”, se encuentran exonerados del Impuesto a la Renta e IVA, es decir los ingresos establecidos en los Estatutos, tales como las expensas, las contribuciones proporcionales y las cuotas que fija el Club, así como las contribuciones que los socios deben aportar como copropietarios de la Urbanización. En efecto, el Artículo 14  numeral 2, inciso b) de la Ley 125/91, con la redacción dada por la Ley 2421/04, establece que están exoneradas del Impuesto a la Renta: “…Las entidades de asistencia social, caridad, beneficencia, instrucción científica, literaria, artística, gremial, de cultura física y deportiva, y de difusión cultural y/o religiosa así como las asociaciones, mutuales, federaciones, fundaciones, corporaciones, partidos políticos legalmente reconocidos y las entidades educativas de enseñanza escolar básica, media, técnica, terciaria y universitaria reconocidas por el Ministerio de Educación y Cultura, siempre que sean instituciones sin fines de lucro. Se consideran instituciones sin fines de lucro aquellas en las que sus utilidades y excedentes no se distribuyen a sus asociados, siendo aplicadas al fin para el cual han sido constituidos…”. Del mismo modo, el Artículo 83 numeral 4, inciso a) de la Ley 125/91, establece que están exoneradas del IVA las mismas entidades individualizadas en el Artículo 14 anteriormente trascripto. Como se podrá notar, el “XXXXXXXXXX”, se halla comprendido entre las entidades descriptas en los Artículos 14 y 83 de la Ley 125/91, en su condición de Asociación Civil sin fines de lucro y consecuentemente todos los ingresos provenientes de las expensas comunes, las contribuciones y cuotas están exoneradas de ambos impuestos. Por ser una entidad no lucrativa y por provenir los ingresos de los aportes de los copropietarios. Finalmente, queremos destacar que el “XXXXXXXXXX”, no realiza ninguna actividad con carácter permanente, habitual ni se encuentra organizado en forma empresarial en el sector productivo, comercial, industrial o de prestación de servicios es decir que no realiza actividades comerciales ni de prestación de servicios.  Por lo tanto, en base a las consideraciones de hechos y de derechos, consideramos que mientras la actividad del Consorcio de copropietarios se ajuste a lo establecido en el Artículo 14  y en el Artículo 83 de la Ley 125/91  con el texto actualizado por la Ley 2421/04,  se hallan exonerados de dichos impuestos. Con la salvedad de que en caso de que se cumplan las condiciones del numeral 2 incisos b) de los mencionados artículos, estaremos sujetos a las mencionadas obligaciones. Obligaciones formales: Con respecto a las obligaciones formales, el Consorcio cumple con todas las obligaciones formales establecidas en las normas reguladoras del Impuesto a la Renta y la Ley del Comerciante, tal como se halla prevista en la Ley y los  reglamentos. En efecto, todas las operaciones se hallan debidamente respaldadas con los correspondientes comprobantes de ventas. Tanto los ingresos como los gastos. Se llevan todos los registros de las operaciones en los Libros de Contabilidad, se presentan declaraciones juradas de acuerdo a la Resolución Nº 199/05. En síntesis, se cumplen con todos los requisitos establecidos en la reglamentación. Basado en estas consideraciones, solicitamos al Señor Viceministro de Tributación la confirmación del criterio técnico y jurídico expuesto en la presente consulta, dado que los mencionados ingresos se hallan exonerados por los Artículos 14 y 83 de la Ley. Esta tesitura ya se ha expuesto en las consultas realizadas por la XXXXXXXXXXXXXXX,  respondida por la Subsecretaría de Tributación en la Nota SET/CC  Nº XXX   de fecha 10 de octubre de 2005 y otras consultas similares presentadas por consorcios de copropietarios de edificios.”; este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración del cual surge cuanto sigue:

RESPUESTA

Al respecto cabe mencionar el artículo 2º, de la Ley N° 125/91, texto actualizado Ley N° 2421/04 “De Reordenamiento Administrativo y de Adecuación Fiscal”, el cual establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )

“Artículo 2.- Hecho Generador. Estarán gravadas las rentas de fuente paraguaya que provengan de la realización de actividades, comerciales, industriales, o de servicios que no sean de carácter personal…” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Asimismo es dable señalar el artículo 3º, inciso a), de la Ley N° 125/91, texto actualizado Ley N° 2421/04 “De Reordenamiento Administrativo y de Adecuación Fiscal”, el cual establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
 “Artículo 3.- Contribuyentes – Serán contribuyentes: 

a) Las empresas unipersonales, las sociedades con o sin personería jurídica, las asociaciones, las corporaciones y las demás entidades privadas de cualquier naturaleza.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otro lado, el artículo 14° numeral 2), inciso b) de la Ley 125/91 texto modificado y ampliado por la Ley Nº 2421/04, dispone: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
“Art. 14°.- Exoneraciones. … 2)  Están exonerados:

b)  Las entidades de asistencia social, caridad, beneficencia, instrucción científica, literaria, artística, gremial, de cultura física y deportiva, y de difusión cultural y/o religiosa, así como las asociaciones, mutuales, federaciones, fundaciones, corporaciones, partidos políticos legalmente reconocidos y las entidades educativas de enseñanza escolar básica, media, técnica, terciaria y universitaria reconocidas por el Ministerio de Educación y Cultura, siempre que sean instituciones sin fines de lucro. Se consideran instituciones sin fines de lucro aquellas en las que sus utilidades y excedentes no se distribuyen a sus asociados, siendo aplicadas al fin para el cual han sido constituidos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
A los efectos de esta Ley, las entidades sin fines de lucro, mencionadas en los incisos a) y b), que realicen alguna actividad que se encuentra afectada por los impuestos vigentes, cuando tales actos tuviesen carácter permanente, habitual y se encuentren organizados en forma empresarial en el sector productivo, comercial, industrial o de prestación de servicios, quedarán sujetos a los impuestos que inciden exclusivamente sobre dichas actividades, estando exentas sus restantes actividades. Se considera que la actividad desarrollada tiene carácter permanente, habitual y está organizada en forma empresarial cuando es realizada en forma continuada mediante la complementación de por lo menos dos factores de la producción, de acuerdo con los parámetros que determine la reglamentación. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Las entidades sin fines de lucro que realicen alguna actividad que se encuentra afectada por los impuestos vigentes, cuando tales actos tuviesen carácter permanente, habitual y estén organizadas en forma empresarial en el sector productivo, comercial, industrial o de prestación de servicios, conforme lo expresado precedentemente, tendrán las obligaciones contables previstas en las normas reguladoras del Impuesto a la Renta y de la Ley del Comerciante, debiendo estar inscriptas en el RUC y presentar balances y declaraciones juradas de impuesto a los efectos del cumplimiento de su obligación tributaria, y en los demás casos, a los fines estadísticos y de control. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Las entidades sin fines de lucro exoneradas del presente impuesto tendrán, sin embargo, responsabilidad solidaria respecto de las omisiones o evasiones de impuestos que se perpetren cuando adquieran bienes y servicios sin exigir la documentación legal pertinente.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En ese sentido el Decreto Nº 6359/05 del 13 de septiembre de 2005 el cual en su artículo 1° establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
“Art. 1°.- Apruébase la reglamentación del Capitulo I, Titulo I, Libro I, “Rentas de Actividades Comerciales, Industriales y de Servicios” de la Ley N° 125 del 9 de enero de 1992 y sus modificaciones, que como anexo forma parte del presente Decreto”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Asimismo en el Anexo del citado decreto caben resaltar los artículos 77° al 83° del Capítulo VI “Entidades sin Fines de Lucro” que establecen genéricamente los alcances de las exoneraciones previstas, la forma de registración de operaciones y documentaciones, regímenes, entre otros. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En cuanto al Impuesto al Valor Agregado IVA, cabe expresar el artículo 77 de la Ley N° 125/91 con la redacción dada por la Ley N° 2421/04 dispone:
“Artículo 77.- Hecho Generador – Créase un impuesto que se denominará Impuesto al Valor Agregado. El mismo gravará los siguientes actos: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
a) la prestación de servicios, excluidos los de carácter personal que se presten en relación de dependencia...”

En tal sentido el artículo 78 numeral 2) del mismo cuerpo legal citado establece:
“Artículo 78.- Definiciones. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
…2) Por servicio se entenderá toda prestación a titulo oneroso o gratuito que, sin configurar enajenación, proporcione a la otra parte una ventaja o provecho tales como:
… e) La cesión del uso de bienes, tales como muebles, inmuebles o intangibles.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Las exoneraciones se encuentran previstas en el Art.83º numeral 4) inciso a) de la Ley 125/91, modificado por la Ley Nº 2421/04 y establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
“Exoneraciones. Se exoneran: 4) a) Los partidos políticos reconocidos legalmente, las entidades de asistencia social, caridad, beneficencia, e instrucción científica, literaria, artística, gremial, de cultura física y deportiva, así como las asociaciones, mutuales, federaciones, fundaciones, corporaciones y demás entidades con  personería jurídica, siempre que no persigan fines de lucro. Se consideran instituciones sin fines de lucro aquellas en las que sus utilidades y excedentes no se distribuyen a sus asociados, siendo aplicadas al fin para el cual han sido constituidas. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Las entidades sin fines de lucro, a los efectos de esta Ley, que realicen alguna actividad que se encuentra afectada por los impuestos vigentes, cuando tales actos tuviesen carácter permanente, habitual y estén organizadas en forma empresarial en el sector productivo, comercial, industrial o de prestación de servicios, quedarán sujeto a los impuestos que inciden exclusivamente sobre dichas actividades, estando exentas sus restantes actividades. Se considera que la actividad desarrollada tiene carácter permanente, habitual y está organizada en forma empresarial cuando es realizada en forma continuada mediante la complementación de por lo menos dos factores de la producción, de acuerdo con los parámetros que determine la reglamentación. Quedan excluidas de la precedente disposición, y consecuentemente exoneradas del presente impuesto, las entidades sin fines de lucro que se dediquen a la enseñanza escolar básica, media, técnica, terciaria y universitaria reconocidas por el Ministerio de Educación y Cultura o por Ley de la Nación. Asimismo quedan excluidas las que brindan las entidades sin fines de lucro de asistencia médica, cuando sus servicios tienen carácter social porque son prestados tomando en consideración la capacidad de pago del beneficiario, o gratuitamente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Las entidades sin fines de lucro que realicen alguna actividad que se encuentra afectada por los impuestos vigentes, cuando tales actos tuviesen carácter permanente, habitual y estén organizadas en forma empresarial en el sector productivo, comercial, industrial o de prestación de servicios, conforme lo expresado precedentemente, tendrán las obligaciones contables previstas en las normas reguladoras del Impuesto a la Renta y de la Ley del Comerciante, debiendo estar inscriptas en el RUC y presentar balances y declaraciones juradas de impuesto a los efectos del cumplimiento de su obligación tributaria, y en los demás casos, a los fines estadísticos y de control. Las entidades sin fines de lucro exoneradas del presente impuesto tendrán, sin embargo, responsabilidad solidaria respecto de las omisiones o evasiones de impuestos que se perpetren cuando adquieran bienes y servicios sin exigir la documentación legal pertinente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Las exoneraciones previstas en los incisos a), b) y c) del presente numeral no son de aplicación a la importación y la compra local de bienes, así como la contratación de servicios que realicen las entidades mencionadas precedentemente, quedando sometidas a las obligaciones tributarias del importador o del adquirente.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por su parte la Resolución N° 1346/05 en su artículo 20° al igual que el artículo 4° de la Resolución N° 915/06 establecen el alcance de las exoneraciones previstas en la Ley y Decreto antes mencionados los cuales disponen:
“Art. 20º.- ENTIDADES SIN FINES DE LUCRO. ALCANCE DE LA EXONERACIÓN DEL IRACIS.- A los fines de lo dispuesto en el Art. 77 del Reglamento anexo al Decreto 6359/05, se entienden como ingresos propios de las entidades sin fines de lucro los originados en actividades u otras formas de captación de fondos destinados al cumplimiento de sus fines, los siguientes:
a) Las donaciones de cualquier naturaleza. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
b) Los pagos de cuotas de asociados, colaboradores o benefactores.

c) Los aportes de organismos nacionales e internacionales, de instituciones públicas, privadas o de cualquier naturaleza que se destinen al objeto social.

d) Las cooperaciones nacionales e internacionales en programas sociales y culturales.

e) Colectas públicas.

f) Rifas y sorteos, siempre que no estén comprendidas en la Ley Nº 1.016/97.

g) Subasta de bienes donados para tal efecto.

h) Festivales y eventos artísticos y deportivos de cualquier naturaleza.

i) Cenas, almuerzos y otras actividades de beneficencia.

j) Los provenientes de la realización de seminarios, talleres o cursos de capacitación dirigidos a sus asociados o miembros.

k) Los ingresos que se obtengan de la realización de actividades relativas al ejercicio de la enseñanza escolar básica, media, técnica, terciaria y universitaria reconocidas por el Ministerio de Educación y Cultura, incluidos paneles de discusión, seminarios, guarderías, maternales, únicamente cuando se presten de manera directa por la entidad y no a través de terceras personas.

l) Los rendimientos de colocaciones de capital en bancos, financieras y cooperativas de ahorro, con domicilio en el país, provenientes de los ingresos señalados en los incisos anteriores.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
“Art. 4°.- Alcance de la exoneración.- En concordancia con lo dispuesto en el artículo 20° de la Resolución, quedan comprendidas dentro del alcance del artículo 83° (texto actualizado de la Ley N° 125/91, las actividades descriptas en el artículo 2° de la Resolución N° 929/05, para las citadas entidades.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Dentro de ese contexto cabe señalar que con el dictado de la Ley Nº 2421/04 “De Reordenamiento Administrativo y de Adecuación Fiscal” ha cambiado el criterio respecto de las exoneraciones previstas en los artículos 14º y 83º en el sentido de que originariamente la exoneración dependía del destino dado a las utilidades o excedentes obtenidos independientemente al tipo de actividad desarrollada, en tanto que la nueva redacción de los mencionados artículos establecen que independientemente al destino que se den a los ingresos, utilidades o excedentes lo que determina la gravabilidad es el origen de los ingresos es decir la realización de actividades comerciales, industriales o de servicios. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
La recurrente en su consulta formulada a este Consejo Consultivo según expediente N° XXXXXX ha manifestado que realiza las siguientes actividades “El Consorcio cobra en concepto de alquileres a terceros personas que no son socios de las instalaciones del club en los siguientes ítems: 3.1. Para utilizar la cancha de golf, tenis, fútbol. 3.2 .Para utilizar el salón. También a socios en concepto de limpieza. 3.3. Restaurante” consulta que fuera contestada según Nota SET/C.C./N° XXX de fecha 03 de mayo de 2006. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Ahora bien la recurrente señala que obtiene ingresos de actividades “como derecho de uso de canchas o espacios”, por tanto, corresponde señalar que dichas actividades, mencionadas en la nota precedentemente citada y en la presente consulta no se hallan dentro del alcance de las exoneraciones previstas en las normas antes citadas, por lo tanto, dichas actividades se encuentran gravadas, debiendo facturarse a sus asociados y terceros en la columna de “Gravadas” como así también liquidarse y abonar los impuestos correspondientes por dichas actividades gravadas. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Los restantes ingresos, tales como; “cuotas sociales, reembolso de gastos para el mantenimiento y conservación, expensas comunes”, actividades enmarcadas dentro de las exoneraciones previstas, igualmente deberán ser documentadas y registradas a los fines estadísticos y de control. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 08 DE NOVIEMBRE DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

  

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
